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RESOLUCION DEL PJ:.ENO 

En cumplimiento de lo dispuesto en 

el art. 69.1 a) del Re9larnento Provi-

sional, se ordena la publicación en el 

Boletín Oficial de la Diputación Gene-

ral de La Rioja de la Resolución a pro-

bada por el Pleno de la Cámara en se-

sión celebrada el dÍa 30 de junio de 
.,.. (1; 

1984, sobre las causas, evolución y 

altertanativas globales y sectoriales 

del paro en La Rioja. 

Losrofio, 2 de junio de 1984. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 

·El Pleno de la Diputación General 

de La Rioj a, en sesión celebrada el 

día 30 de junio de 1984, a la vista 

del Dictamen emitido por la Comis.ión 

de Investi<jación creada para el estu

dio de las causas, evolución y alter

nativas <jlobales y sectoriales del pa

ro en La Rioja {publicado en el Bole

tín Oficial de esta Diputación General 

nQ. 13/84 de 8 de junio) -que contiene 

antecedentes y datos sobre demografía, 

paro, análisis sectorial del mismo, 

población activa y despidos, re§ula

ciones de empleo y desempleo-, ha 

aprobado por asentimiento dicho Dicta

men y hecho suyas las ~IONES 

contenidas en el repetido Dictamen, 

cuyo texto literal es el si§uiente: 

"Ri!iCOmmDACIONES 

Corresponde al Consejo de Gobierno de 

la Comunidad Autónoma de La Rioja 

actuar en apoyo de la actividad econó

mica en la re~ión, contribuyendo a 

crear unas condiciones atractivas para 

la inversión en La Rioja, salvaguar

dando, de una forma especial, su equi

paración en oportunidades y eficacia 

con otras Comunidades Autónomas. 

1.- Apoyar el mantenimiento de 

los actuales puestos de trabajo, fo

mentando una política que contribuya a 

contener el paro. 

2.- Fomentar una política de 

creación de nuevos puestos de trabajo 

en sector.es en los que exista una cla

ra posibilidad de expansión. 

1.- Estudio Inte~ral de la Socio-EcO-

nomía Riojana .. -

Que permita conocer nuestra reali

dad y situación para sentar las bases 

de un desarrollo económico, sectorial 

y comarcal, en base a un estudio serio 

y fiable, que reuniera los conceptos 

sociales, económicos, de equipamiento, 

situación y desarrollo. 

013JETIVOS ESPECIFICOS 

1.- Pol.itica Financiera. 
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2.- Política Industrial. 

3.- Política de Empleo. 

4.- Política Administrativa. 

1.- Política Financiera.-

1.1.- Propiciar por la Comunidad 

Autónoma uáa coordinación de la tra

mitación eficaz del crédito oficial 

hasta la apertura de sucursales de 

crédito correspondientes· .. 

ur~ir la consecución del convenio 

Banco de ,Créditq l>i,gríco!a-caja Rural, 

como factor importante para el desa

rrollo del sector agrario. 

·1 .. 2 .. - cOnvenio de cOlaboración ~n

tre la Comunidad Autónoma y las enti~ 

dades de crédito para el apoyo finan

ciero a li•s peque!las y medianas empre

sas, dando preferencia a: 

sectores en crisis a reconvertir 

y a reindttstrializiu·. 

Sectores de interés regional. 

1 • 3.- ''R~comendar al Consejo de Go

bierno de la Comunidad Autónoma que 

fomente una política en orden a con

seguir, en el plazo más breve y en el 

mayor porcentaje posibles, que el 

ahorro del sector bancario y, en es

pecial, el correspondiente a los coe

ficientes obligatorios se transforme 

en activos invertidos en La Riojae 

1.4.- Apoyar las iniciativas de 

creación de sociedades de garantías 

recíprocas o sociedades de auto aval. 

1.5.- Coordinar acciones con las Ha 

ciendas Locales que faciliten la inst~ 

lación de nuevas industrias en sus de

marcaciones territoriales. 

2.- Política Industrial.-

de una política 

de desarrollo en sectores económicos 

favorables a la creación de empleo. 

2.2.- Elaboración de un Plan Econó

mico Regional que comprenda un desarro 

llo general, por sectores y comarcas. 

2. 3.- Fomento de una política in

dustrial que contemple aportaciones de 

nuevas tecnologías que contribuyan a 

la consolidación de las empresas ya 

existentes, velando los aspectos de 

mercado, '§estión y nuevos productos. 

2.4.- Estudio sobre la creación de 

sociedades de desarrollo industrial 

2.5.- Impulso del desarrollo arte

sanal, industrial, turístico y fores

.tal en zonas deprimidas. 

2.6.- Política de Obras PÚblicas 

dirigida al aprovechamiento de los re

cursos hidráulicos. 

3.- Política de Empleo.-

3.1- Promoción y estímulo del tra-
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bajo asociativo~ 

3.2.- Atención prioritaria a la po

lítica de empleo a los jóvenes que ac

ceden por primera vez al mercado de 

trabajo y a mujeres. 

3.3.- Aumento de la oferta de for-

mación profesional ocupacional y re

glada adecuadamente a la 

trabajo. 

3$4~- Fomentar los convenios entre 

los distintos organismos de la Admi

n;i..st:ración PÚblica que posibiliten el 

empleo en régimen de colabOración so

cial. 

3.5.- Especial atención para co

lectivos con limitaciones físicas y 

psíquicas. 

4.- Política administrativa.-

4.1.- Acelerar en lo posible la 

asunción de competencias en materia de 

industria .. 

4.2.- Propiciar la máxima 

y coordinación en departamentos 

Administración municipal, autonómica 

y central 1 así como de las empresas 

suministrador as de energía eléctrica 

y otros servicios, en la tramitación 

de los expedientes. 

4~3*- Realizar una información su-

ficiente para el conocimiento por pa~ 

te de los interesados de la política 

de fomento de empleo de nuestra Comu

nidad. 

Recomendación a los órganos de go

bierno de la Comunidad Autónoma de eª 

tudiar la posibilidad de unificar to

das las ayudas económicas dedicadas 

al fomento del empleo en una política 

decidida de apoyo financiero a la 

creación ampliación de empresas, te

niendo en cuenta el empleo or ig in a do,· 

circunstancias de éste, posibilidades 

de futuro etc. y siempre con una ac

ción de control del destino de las 

ayudas por los propios órganos de go

bierno de nuestra Comunidad Autónoma',' .. 

Logrofio, 2 de junio de 1984. 

EL PRESIDENTE: Félix Palomo Saavedra. 
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